
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., veinte (20) de mayo de dos mil 

veintiuno (2021). Ingresa al Despacho de la señora Juez el presente proceso 

Ordinario No. 2018-403, informando que no ha posesionado el curador Ad-

Litem designado en auto anterior. Sírvase proceder. 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

SILVIA JULIANA ESTUPIÑAN QUIJANO 

Secretaria 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

1.- Visto el informe Secretarial que antecede, observa el Despacho que en 

auto anterior se designó como curador Ad Litem al abogado Mario Felipe 

Arias Vega, sin embargo, pese a la notificación realizada por esta Sede 

Judicial de la designación en su cargo, el mismo no ha asistido a 

posesionarse del cargo; por lo que en esa medida el Despacho RELEVA de 

tal oficio al abogado MARIO FELIPE ARIAS VEGA. 

 

En consecuencia de lo anterior, se procede, el Despacho en aplicación de los 

principios de celeridad y economía procesal, con arreglo a lo dispuesto en el 

artículo 481 del C.P.T y la S.S., en concordancia con lo previsto en el artículo 

29 de ese mismo estatuto y el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P, procede 

a PROVEER el cargo de curador ad litem en forma directa con los abogados 

que habitualmente ejercen la profesión ante este Juzgado, nombrando para 

el efecto al abogado RUBÉN LIBARDO RIAÑO GARCÍA, identificado con 

cédula de ciudadanía N° 7.175.241, portador de la tarjeta profesional N° 

244.194 a fin de que se notifique y ejerza el derecho de contradicción de la 

demandada CARLON S.A. EN LIQUIDACION PRIVADA.  

 

2.-Por secretaría líbrense los telegramas al correo electrónico 

ruben_riano@hotmail.com, comunicando esta decisión, con la advertencia 

que deberá concurrir inmediatamente a este Juzgado a tomar posesión del 

cargo. 

 

                                                           
1 Artículo 48. El Juez Director del Proceso. El juez asumirá la dirección del proceso adoptando las medidas 
necesarias para garantizar el respeto de los derechos fundamentales y el equilibrio entre las partes, la agilidad 
y rapidez en su trámite. 

mailto:ruben_riano@hotmail.com


 
 

Una vez se posesione el curador Ad litem designado y este ejerza el derecho 

de contradicción de la pasiva. 

 

Incorpórese al expediente, teniéndose como legal y oportunamente allegada 

la publicación del edicto emplazatorio, realizado por la parte actora en el 

Diario El Nuevo Siglo, del 20 de enero de 2020. (fl.90). 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

/AFRB 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Secretaría 
 
Bogotá D. C. 27 de agosto de 2021. 
 

Por ESTADO N° 089 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 
 

(Original firmado)  

SILVIA JULIANA ESTUPIÑAN QUIJANO 
Secretaria 


